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Este periódico r* publica todos toe 
dia*y escepto loe domingos, y te suscribe 
i 10 re. al mes en la imprenta de Pila, 
estableada en la calle di Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

nei i« remitirán a\4,am¡¡^ion, esta* 
blecida en la misma imprenta 4e Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 
T OBRAS PUBLICAS. 

Continúa el reglamento para la egecucion del 

plan de estudios ( i ) . 

S E C C I O N T E R C E R A . 

De los pro/esores. 

T I T U L O P R I M E R O . 

D E LOS KGEBCICIOS P A R A OBTENER E L GRADO D E 

R E G E N T E . 

A r t . t i 3 . E l aspirante a l título de regente 
presentará su so l ic i tud al rector de la univers i 
dad acompañándola de su té de baut ismo para 
p robar que tiene s i años cumpl idos ; y ademas 
e l t i tu lo de doctor cuando sea el egercicio para 
regente de pr imera clase; en la facultad de filo* 
sofia bastará el t i tu lo de l icenciado. 

A r t . i i 4» Decretada por el rector a l margen 
de l a so l i c i tud la admisión de l interesado á los 

• (1) Véanse nuestros números 2874, 2936, 8937, 
2939,2949 y 2950. 

ejercicios, se les señalará dia para comenzar los . 
A r t . i i 5. Estos ejercicios serán dos, ambos 

públicos. E l pr imero consistirá en u n discurso* 
cuya lectura no bajará de tres cuartos de ho ra , 
n i pasará de una , compuesto por e l asp i rante 
sobre u n punto que elegirá de tres sacados á l a 
Suerte entre 5o que de antemano se habrán ¡otro* 
duc ido en una u rna . S i fuere el acto para regen* 
te de segunda clase, los puntos versarán solo so* 
bre la asignatura á que aspiré e l actuante ; mas 
siendo para regente de pr imera clase, abrazarán 
todas las asignaturas de la facultad ó sección de 
filosofía á que pertnezca. E l d iscurso lo c o m 
pondrá el interesado en su casa, y l o deberá e n * 
tregar cerrado al rector antes de las 48 horas. 

A r t . i i 6. E l aspirante leerá su d iscurso ante 
una comisión de censura, compuesta de 3 cate* 
dráticos de la facultad respectiva, elegidos p o r 
el rector, podiendo ser u n o de el los agregado. 
Terminada que sea la lectura, los jueces le h a 
rán por espacio de media hora las objeciones 
que tengan por conveniente. 
1 . A r t . 117. S i el ejercicio fuese para as ignatura 
de alguna lengua v iva ó de lat ina, e l d iscurso de* 
berá estar escrito en dicha lengua, y el examen 
ora l consistirá en preguntas sobre la gramática 
y l i teratura de la misma y ademas en la versión 
recíproca de trozos que se le presenten al can
didato de obras escritas en el p rop io id i oma y 
en castellano. 

Para las lenguas griegas, hebrea y árabe e l 

% 



( 2 

discurso se escribirá en castellano, y la versión 
se limitará a la traducción directa. 

A r t . 118. fc C o n c l u i d o el pr imer ejercicio d e c i 
dirán los censores s i puede el aspirante pasar a l 
segundo; en caso negativo le suspenderán por 
e l t iempo que est imen conveniente, no pasando 
de seis meses, y perderá la mitad de ios derechos 
de examen. 

A r t . 119. E l segundo ejercicio, para el cual 
se concederá al candidato un descauso que no 
ha de pasar de ocho dias, consistirá en una lee* 
c i on de tres cuartos de hora que dará el a sp i 
rante en igual forma que si la hubiese de c s p l i -
car á sus discípulos. A este efecto sorteará tres 
puntos de los 5o va mencionados, elegirá uno y 
se retirará por espacio de tres ho ras , á fin de 
ordenar la esp l i cac ion , suministrándole recado 
de escr ib ir y los l ibros que necesite. S i el ejer
cic io versare sobre puntos científicos, deberá 
hacer las demostraciones prácticas con los obje* 
tos, aparatos é instrumentos oportunos, en cuyo 
caso se le podrá conceder el t iempo indíspeusa* 
b le para la preparación de sus operaciones ó 
espcrimentos. Te rminada la lección, los jueces 
le harán objeciones y preguntas en los términos 
indicados en e l a r t i cu lo 116. 

A r t . 120. Conc lu idos los ejercicios, con fe 
renciarán los jueces acerca de el los, y procede
rán á su aprobación ó reprobación por medio 
de votación secreta. £1 resultado adverso ó favo
rable será comun icado al aspirante por el decaí 
no , devolviéndole los documentos que hub ie re 
presentado; y en el p r imer caso se remitirá al 
rector el acta de aprobación para que pasándola 
a l gobierno, se espida el título correspondiente. 

A r t . t a i . S i el aspirante fuere reprobado , no 
podrá presentarse á nuevos ejercicios para la 
misma asignatura ó facultad hasta pasados seis 
meses; s iendo nu los cuantos hic iere antes de es* 
ta época eu otra univers idad, aun cuando fuere 
aprobado. A este efecto, s iempre que ocurra el 
caso de reprobación, pasará el rector á la d i r e c 
ción general de instrucción pública nota de l 
nombre , ape l l ido y demás c i rcunstanc ias de l 
candidato, para que se apunte en u n reg istro 
especial. 

A r t . 122. P o r el t i tu lo de regente de según* 
da clase pagarán los interesados 160 reales, y 
3oo por el de p r imera ; satisfaciendo p r ev i amen
te en la secretaria de la univers idad, y antes de 
los ejercicios, 100 reales por derecho de examen 
que se perderán por el aspirante cu caso de r e 
probación. 

T I T U L O S E G U N D O . 

DJE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION PARA OBTENER 
CATEDRAS EN PROPIEDAD. 

Ar t . i s 3 . Cuando hubiere de proveerse al» 
guua cátedra se anunciará por la direceiou ge* 
nera! de instrucción pub l i ca la vacante en la 
Gaceta y Bolet ines Oficiales de las prov inc ias 
l l amando opositores, señalando el t iempo en 
que deberá tener electo el concurso } la clase y 
número de ejercicios á que habrán de sugetarse 
los opositores. Este anunc io se haiá_ con la an * 
t ic ipac ion de dos meses. 

A r t 1^4* Los que se hal laren en el caso de 
hacer oposicionss presentarán á la dirección, 
autes de espirar el plazo señalado por los edic* 
tos convocator ios, una so l ic i tud acompañada de 
sus títulos con su relación de méritos y serví* 
cios. Estos documentos, los pasará la dirección á 
los jueces del concurso apenas espire el término 
designado. 

A r t . i a 5 . Los jueces del concurso serán s ie 
te, s iempre que pueda reunirse este número, 
nombrados por el gob ierno indist intamente e n 
tre los catedráticos y personas de graduación acá» 
démica, ó que tengan reputación en la c iencia á 
que pertenezca la vacante. Los presidirá el j u t z 
que el mismo gobierno designe, y e l mas j oven 
hará de secretario. Se nombrarán ademas sup l en 
tes para remplazará los que por cua lqu iera cau« 
sa faltaren. 

A r t . 126. E l nombramiento del presidente y 
de los jueces del concurso se comunicará al r e c 
tor de la univers idad de M a d r i d para que d is * 
ponga todo lo necesario, á 611 de que las opos i * 
ciones se veri f iquen debidamente y en el dia que 
el presidente señale. 

A r t . 127 Antes de que l legue este dia prev io 
aviso del presidente, se reunirán tos jueces para 
instalar la junta censoría, y tratar del modo de 
proceder en los actos del concurso; se leerá la lis-* 
ta de los opositores, y se acordará el d ia y hora 
en que se les haya de r eun i r , para lo que se f i 
jarán con tres días de anticipación carteles en 
los parajes acostumbrados de la univers idad, p u 
blicándose también en el D ia r i o de Avisos. 

A r t . 128. E n este día reunidos los jueces 
en público con los oposi tores, se escribirán en 
cédulas los nombres de estos, y se introducirán 
en una urna . Ac to con t inuo el presidente irá s a 
cando estas papeletas, l eyendo en alta voz los 
nombres que contengan, y se formarán las t r i n -



cas para los i j< reñios, reuniendo estos nombres 
de tres en tres, según el orden de numeración 
con que vaya saliendo. Si el número de oposito* 
res no fuese esleta atente d iv is ib le por tres, y 
sobrasen dos, estos formaran solos una pareja: 
si sobrase uno, este se unirá á los tres anteriores 
formándose con los cuatro dos parejas. 

A r t . 129. E l dia y hora en que cada t r inca 
haya de actuar, se anunciarán con 4-8 horas de 
anticipación. Si media hora después de la seña* 
|#da no se presentase el opositor al ejercicio sin 
mediar impedimento físico, de que deberá dar 
aviso oportunamente justificándolo, se entende 

rá que renuncia al concurso. A u n habiendo se* 
mejante impedimento jamas se podrán retrasar 
por él las oposiciones arr iba de diez dias. 

A r t . i 3o . Tres serán los ejercicios de oposi
ción, todos públicos. 

E l pr imero consistirá en u n discurso, cuya 
lectura no deberá pasar de tres cuartos de hora 
n i bajar de inedia, escrito en latín, cuando la o** 
posición sea para cátedra de teología, derecho 
romano ó lengua lat ina; en el i d i oma , objeto de 
oposición, cuando esta sea para a lguna lengua 
v i v a ; y en español para los demás casos. Este 
d iscurso se compondrá en el espacio de 24 horas 
po r cada uno de los opositores, con reclusión en 
la univers idad ú otro edif icio y completa ¡neo n u -
n icac ion , facilitándose á todos l ibros , cama, a l i 
mentos y demás que necesiten. E l rector ó los 
decanos cuidarán de la incomunicación, adop» 
tan do al efecto las disposiciones coi r espoud ien , 
tes. 

. A r t . I3I. Se preparará este acto el mismo dia 
en que se reúnan los jueces para la formación 
de las tr incas acordando aquellos 12 puntos ge* 
nerales relativos á la asignatura vacante, los 
cuales se escribirán en otras tantas papeletas que 
custodiará el presidente, y cuyo coutenido uo 
podrá revelar n inguno . E n el dia y hora acorda
dos, reunidos en público los jueces y los oposi* 
lores, se pondrán en una caja las 12 papeletas, 
y el opos i tor elegido por sus coopositores de la 
tr inca á qu ien tocare tomar puntos , sacará á la 
suerte uua que entregará al presidente, y este la 
pasará al secretario para que la lea en voz alta. 
Esta papeleta no podrá volver á entrar en suer
te y se suplirá por otro punto que acordarán los 
jueces. E n seguida el secretario dará uua copia 
de el la á cada coi.tr incante para que forme su 
discurso, anotándose la hora, á fin de que á la 
misma de l dia inmediato entregue al presidente 

SU escrito fiimado y cerrado, y firmada tambie 1 1 

la cub ie r ta , 

Ar t . i3¿. Los jueces señalarán dia y h o r a 
para la lec tura de cada discurso por su o rden 
Llegado que sea el momento, el pres idente d e 
volverá al oposi tor su discurso en los términos 
que lo recibió; y hecha por él la lec tura , sus c o n 
tr incantes harán en español las objeciones que 
les parezcan por espacio de media ho ra cada 
uno; si no hubiere mas que un solo c o n t r i n c a n t e 
este las hará por espacio de tres cuartos de hora-
y en el caso de haberse presentado al concurso 
u n solo opositor, las objeciones se harán duraute 
la hora entera por los jueces. C o n c l u i d o e l 
ejercicio se entregará el discurso á los jueces 
para que lo examinen y se una al espediente. 

Ar t . 133. £1 segundo ejercicio consistirá en 
una lección de hora , tal corno la debería dar e l 
opositor á los discípulos, sobre u n pun to de l a 
asignatura vacante, que elegirá de tres sacados 
á la suerte. 

C o n este objeto los jueces distribuirán a n t U 
cipadamente en lecciones la materia de la a s i g 
natura á que corresponda la cátedra vacante, e s 
cribiéndolas en otras tantas cédulas que conser* 
vara en su poder el presidente. L a papeleta que 
fuere elegida no podrá volver á entrar en suerte. 

Ar t . i34 . Pata que el oposi tor pueda da r 
convenientemente esta lección, se le concederá 
la preparación necesaria. S i el asunto fuere de 
ciencia puramente especulativa se le i n c o m u n i c a * 
rá por espacio de tres horas suministrándole r e 
cado de escr ib ir y l ibros que pidiere. Pasadas e s . 
tas empezará el acto público y conc lu ida la l e c 
ción que durará una hora los contr incantes h a 
rán objeciones acerca de ella en los términos que 
previene el art. 116. S i la lección exigiere e spe r i -
menlos y preparaciones se concederá al opos i to r 
el t iempo que los jueces estimen necesario, no 
pasando de 24 horas. E n seguida se le i n c o m u 
nicará, suministrándole aparatos, ins t rumentos , 
sustancias y cuantos objetos sean prec isos ; como 
también cama y a l imentos, según lo exija e l 
t iempo qne deba estar recluso. A s i m i s m o se le 
permitirá tener mozos que le s i rvan s in p e r j u i 
cio de la posible incomunicación. L legada la l io* 
ra señalada, dará su lección y se le harán las o b 
jeciones en la forma prevenida. 

(Se continuará). 



IKTCNDENGA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

L a dirección general de contr ibuciones, roe 
dice e n 9 del actual lo que sigue:—£1 E x c m o . 
señor minis t ro de hac ienda ha comunicado á 
esta dirección general con ft cha 29 de n o v i e m 
bre último la real o rden siguiente: 

•He dado cuenta á la Reina (Q. D . G,) de 
l as reclamaciones que han promov ido los a y u n 
tamientos de algunos pueblos , en so l ic i tud de 
que se les considere para el pago de la c o n t r i * 
buc i on indust r ia l y de comercio en la escala de 
población que les corresponda, según el número 
de vec inos que aisladamente t ienen, con esc lu -
s iou del que abraza, en distr i tos separados, su 
término jur i sd icc iona l ó mun i c ipa l . E n su vista 
y atendiendo S. M . á que si b ien hasta ahora ha 
podido haber mot ivo para tomar en cons idera 
ción reclamaciones de esta clase, por la forma 
especial en que está subd iv id ida la población 
en algunos pueblos, no se esta ya en igual caso 
mediante la modificación que ha sufr ido el sis» 
tema 'bajo que g i raban las matr iculas de esta 
contribución, con el que le ha sust i tu ido y debe 
reg i r desde 1.° de enero de 1848, según el p r o * 
yecto de ley y tarifas mandado observar po r 
real decreto de 3 de set iembre último, en que 
se fija el verdadero regulador para n i v e l a r las 
cuotas que deban satisfacer los contr ibuyentes 
a l subs id io , eñ justa proporción de las for tunas 
de cada uno , ó sea bajo la base de u n número 
indef in ido de categorías en que pueden s u b d i v i -
dirse los ind iv iduos de unas mismas indus t r ias ; 
se ha dignado S. M . por estas razones reso lver : 
que no puede tener lugar para la imposición de 
cuotas eu el subs id io el número de vecinos que 
corresponda á cada población d iseminada, q u e * 
dando en su v i r t u d sujetos todos los c o n t r i b u 
yentes de un término jur i sd icc iona l , ó d is t r i to 
m u n i c i p a l , a l pago de las cuotas que les c o r r e s 
pondan por la base de población de toda la agio* 
merada del p r op i o d is t r i to .—De real orden lo 
digo á V . S. para su inte l igencia y efectos cor* 
respondientes.» 

Y l a dirección 4a traslada á V . S, para los 
propíos fines. 

Y lo inserto á V . para su no t i c i a .—Dios 
guarde á V . muchos años M a d r i d i¿ de d i c i e m 
bre de 1847.—Lorenzo Flores Caideron.^Sthot 

alcalde de 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N I N C I O S . 

E l ayuntamiento de Navalearnero con autorización 
del Excmo. Sr. gefe superior político de la provincia 
ba determinado arrendar en pública subasta los arbí-
trioi concedidos de fiel medidor y almotacén, y sena-
lado para el primero y segundo remate respectivamente 
los días 2 i y 28 del corriente, desde las diez de la 
mañana basta última hora de la tarde, bajo los pliegos 
de condiciones que se bailan de manifiesto en la se
cretaria de la corporación. Se anuncia invitando l ici
ta do íes. 

Con motivo de no haber babido untadores á las 
obras de las casas de ayuntamiento y de propios de l a 
vi l la de Mejorada del Campo, l ia acordado su ayun
tamiento señalar nuevo remate para el d ia 26 del 
corriente de diez á doce de * u mañana, bajo los planos 
y condiciones puestas por e l ingeniera L o que se 
anuncia para que e l que gu^te interesarse acuda en 
dicho dia. 

N o habiendo tenido efecto el arrendamiento délos 
tejares 2. 0 y 3.° pertenecientes á los propios de la 
ciudad de Alcalá de Henares, sitos en su termino y 
sitio de la Barca, para todo e l ano de 1848, en el 
remate celebrado e l dia 12 de diciembre corriente por 
falta de licitado íes, se ba señalado para otro el d ia 
21 del mismo mes desde las 11 de la mañana en a-
delante en la casa consistorial, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaria de la cor
poración. L o que se anuncia a l publico llamando l i d 
iadores. 

E l domingo 19 del corriente, de once a una de 
dia, está señalado para celebrar el remate de derechos 
de consumo de la especie de vino de la v i l la de Valde-
moro mandado egecutar por el Sr . intendente con el 
fin de conseguir la mejora del diezmo, en sus casas 
consistoriales: lo que se anuncia al público con dicho 
objeto. 

M E R C A D O . 

Madrid i9] de diciembre. 

Tr igo de 58 i 66 rs. v a fanega* 
Cebada de 28 á 33 id . id . 
Aceite de 62 i 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id . id . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A M U E L P I T A . 


